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ACUERDO DE CONCE ¡o MUNICTPAL N¡ T6 ,ZO I A¡vrpCC

Cer¡o Colo¡¡do. lt /',, r SFP ?015
EL ALCALDE DE I-A MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Muoicipal de la Municipdidad Distrital de Ccco Colondo ea Sesióo Odi¡tia de Cooceio No

017-2015-MDCC, de fech¿ 10 de sctieobtc del 2015, ttetó la propuesa de suscripción de Conveoio
I¡te¡i¡stin¡cional eotre la Municipdidad Disttital de Cer¡o Colotado y las municipalidades distdtales de Cayma,

Sachaca y Yaaahuan; y

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad es u.ll ótgano de gobiemo local con autonomía poütica, económica y admioistativa en

los asuntos de su coopetencia de confo¡midad con lo dispuesto por el Ardculo 194o de la Constitución Política
dd Peru y se dge potlal-cy N" 27972 Ley Orgánica de Muoicipalidades;

Que, los acuerdos so¡ decisio¡es que tooa el Coocejo, rcferidos a asuntos especGcos dc inteés púbüco,
vecinal o i¡stitucio¡al quc explesa¡¡ la volrmtad dcl ógano dc gobiemo pan practicat r¡n detcrmi¡ado acto o
suieta¡se a u¡a conducta o norma instituciooaL

El articulo 724o de lzIey No 27972 ptescdbe que las ¡elacio¡¡es que oantiencn las municipalidades cntre

ellas, soo de coordinación, de coopención o de asociación para la ejecución de obns o ptestacióo de secicios. Se

dc¡envudve¡r co¡ ¡espeto mutuo de sus competencias y gobiemo. Asioismo, el numenl 77.3 del a¡tículo 77o de

la Lcy No 27444 6ái?J. que por los convenios de colaboración, las entid¿des a t¡avés de su9 rePresentalrtes

autodzados, celebr¡n de¡t¡o de la ley acuerdos e¡ el á¡obito de su respectiva coapetencia, de netu¡¡lcz¿

obügatoü para les pattes y coo cláusula exptesa de übtc adhesión y sepatacióo;

Que, asioismo, el Titulat del Plicgo propooe la 6¡rua de rm convcnio de coopcnción inte¡institucio¡al con
las municipalidades dist¡italcs de Cayma, Sachaca y Yaaahuara, a 6n de implementat uaa gesúón estratégic¿

efectiva en el trat¿mieúto de ¡esiduos sóüdos urbalos, que pcroita ¡o sólo una solución r¡edio a¡¡bieot¿l
E¡a¡cic¡aoe¡rte sosteaiblg sino también geaete eoergía limpia renovable; convenio que exarohado comprooete
a este gobiemo local a cede¡ e¡ cesión eo uso un á¡ea de tc¡re¡o debidamente saaeada y habütada para la
construcción, instalación y operación de una Pl¿nta de Ttatamiento Térmico Avanzado, pot un pcriodo de veinte
(20) años y seis (6) oeses; coruprometicodo esinisño a esta comuna disttital y a los mrmicipios paricipes a la

entr€ge del cieo por ciento del 0uio de los rcsiduos sólidos gencrados ea su jurisdiccióo, como los acumulados en

sus vertederos, por ua espacio de tiempo de veinte (20) años y seis (6) meses; a promover el ingreso de nuwos
ruunicipios integnnt€s, que soüciten formal,¡ent€ acceder a los sepicios de l¡ solución medio acrbiental, previo
cumplimieato s¡tisf¿cto¡io de I¿s consideraciooes técoico-opcrativas; y, a desarrollar un Plaa de Respoosabüdad
Social de I¡ve¡sión Priblico - Privada que petmita caulizar la patticipacióo dc las municipalidadcs integrantes en

las áreas socio-¡anitatias, educativas y ambientales prioritadas;

Que, es competencia del Concejo Municipal aptobat y auto¡izar l¿ susctipcióo dc convenios, de

co¡foroidad con el Iociso 26 del á¡tícr¡lo 09 de la Ley N" 279721ty Qtgiaica de Mtmicipalidades, que ser}la
que son atribuciones dd Concejo Muaicipal aprobar la cdebración de Cooveoios de Cooperación oaciooal e

intemacional y convenios iote¡instin¡cionales;
Pot lo que esta¡do a lo acorda¡do en Sesión O¡di¡atia de Concejo N' 017-2015-MDCC, de fecha 10 de

setier¡rb¡e del 2015, con la respectiva dispeosa de la lectua y eprobacióo del acta, el Coocejo Municipal pot
UNANIMIDAD eo estticta aplicación debl*y N" 27972 Orgánica dc Mwricipalidadcs, emite el siguiente;

ACUERDO:
ARTI€:ULO PRIMERo: APROBAR la suscripción del Conveoio de Coopetación I¡ted¡stitucional

enue la Muaicipelidad Dist¡ital de Cerro Color¡do y las Municipüdades Dist¡itales de Cayma, Sachaca y
Yaoahuara, pata el trata¡licr¡to tétmico avanz¿do de ¡esiduos sólidos wbanos.

ARTICULO 6EGUNDO: AUTORIZAR al seño¡ alcalde Eco. Manuel Endque Vcra Pa¡edes la

suscripciór del rcfetido convenio.
ARTICULO TERCERO:
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